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DIMIO OfICIAL
'DEL

MINISTERIO ·DELEJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de enero de 1931.

-,......
DERECHOS PASIVOS

J'

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
re'soluci6n· de esta fecha, ha tenido a
bien conferir el mando del batal16n
de MoU'tafta La Palma núm. 8, al
tenien te coronel de Infantetla D~ ·'vic.

RECOMPENSAS

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Seftores Capitán general lie la prime
ra región e Interventor general del
Ejército.

Se6.or Jefe Superior de la. Fuena.
MiUtarea de Marruecoa.

Seflorea Director gen.eral de la Guar
dia ~ivi1, IntenGente gener-t Mili.
tar e Interventor general del E~r
cito.

REALES ORDENES

Sefior Capitán general
región.

Seftor Interventor
cito. '

Subsecretaria•.

DESlTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien digponet que el coman
dante de Caballería D. Ricardo Rivas
Vilar6 cese en el cargo de ayudante
de caIrlpo del General de la tercera
brigada de Caballerfa D. Daniel Cá
ceres yPonce de Le6n, por haber
cutnlpli'do en dicho cometido el plaz?
reglamentario y .nombrar para ~usu
tuirle en el referido cargo al de Igual
empleo y A!"ffia. D. André~ Arcas
Lynn dtspomible en esa reglón.

De' real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 9 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E., promovida por el'te
niente de Infantería, con destino en
el batallón de Montafia Ibiza núm. 7,
D. Fernando González Fernández, hoy
capitálb en situación de disponible en
esa región, en solicitud de inclusión
en los titulos I y lB del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas y de que se
le devuelvan las cantidades que se le
han descontado para el disfrute de
los derechos pasivos máximos, tenien
do en cuenta que ha prestado servi
cios al Estado con anterioridad al

Excmo. Sr.: Conforme con la pro- primero de enero de 1919 en dos épo
puesta cursada por V. E. a este Mi- cas diferentes, como soldado volunta·
nisterio con SU escrito de 1:1 de mano río sin pt1emio, enocontrándose, por
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a tanto, comprendidCl en el articulo se·
bien c~~ceder al sargent~ de la G1;1ar- gundo del Estatuto y en el 169 del
dia ClviJ del :38.0 TUCIO, FranCISco reglamento dictado para su aplica
Sánche% Teruel, laJ medalla de sufti· ción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
mientos por la Patria, con la pensión con lo informado por el Cpnsejo Su
mensua1 de 37,50 pesetas melUluales, p~emo de! Ejército y. Marina,. ~a te
durante cinco alios, por haber resulta. mdC? a bIen acceder a.lolob.cltado,
do llerido menol grllve el día 14 d~ debiendo efectuarse la devolUCIón de
eeptiembre de 1929 ,por explosión pre.. lo descontado, con arreelo·!l. las nor.

Buuoou matura de una ¡-rañada de mano ~n .~as preceptu~das en la real orden
la posición de la Aduana de 8Qrcil clrtular de prImero de mayo de 1928

de la' segunda (Tetuán), tardando .n su curac;i6n (C. L. oom. I~). :.; .
m" de dos Di~I; y dtar ~ompreJl.di. De real o~de.n)o· ilf<? a V. E. ,a-.

general del EJ·éf. do en el indeo c) del caso primero Q&l .ra. IU conoclm~ento y demás efectos.
articulo cuarto del vigente re¡-lamClnto DIOS .guarde a V. E.. !J1~~<?s aAol.
de dicha condecoraci6n, modificádo Madl'ld 9 de enero de J93I. . .
por el I'e!lIdec:reto4e :33 .de abril d:l- . '. .
timo (c.. L ..n.6m.139)Y en e-l epígra- . .' B&UKot1D

• ' .~..II.g.lue. e IltdividUOI..de Tl'OIpa» del ..•.__.' ....
'Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) ha .rtíéufo~quiDito de,l mi~m(). reglamento. Seftor Capit'n general de la teX~

tenide a bien dis'poner qUe. el coman. De real o~d~ lo digo a V. E. pa- regi6n. .
dante de Infanterla D; Valeriana Ru- ra.!tU conOCimiento t demú .efectos. Seftores Presi~ente' del Consejo Su
bio Losada, c~ en-e\·. cargo. de ayU- D~os .&'Uarde a V" .! mú~••·, aloe; .premo del Ejército y Ma.rina e In.
dánta de canipo del General de brío Madr~d a de el1lero 4e 1931.,., terventot ¡entral del ,Ejército•..
• ada, en . .,ituaci61f de primua reeer. , '.
va. D. Ad~1fo Jiménez-Cutellanoa '1 BUdGUQ
Barreto. ae¡undo jefe de eu Comalllo
daada leneral, por hllber cumplido en
dicho cometido el plazo re¡rlamentario
'1 nom'brar para sustituirle en el repe-

ntido carso al de i¡ual empleo y Arma,
.' Luis Boix Ferrer, diaponible for

ZOIO eD ja primera regi6n.
'De re~l orden lo digo a V. E. pa-
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toriano Casajús Ohambel, ascendido
a dicho empleo por real orden de 7
del actual (D. O. núm. 5).

De real orden lo digo a. V. E. 1)a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ¡Jios.
Madrid 8 de enero de 1931.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y quinta regiones.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. •

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real orden círcular
de 22 de noviembre último (D. O. nú
mero 266) para proveer el cargo de
auxiliar de Somatenes de esa región,
con residencio en León, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para qcuparlo al comandante de In
fantería D. Ignacio Estévez Estévez,
en situación de disponible en esa ci
tada región.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de enero de 193'1.

BUPQOU

Señor Calpitán general de la octava
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real orden de
13 de noviembre último (D. O. nú-

mero 260) para proveer el cargo de
auxiliar de Somatenes de esa región,
con residencia en MMaga, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para ocuparlo al comandante de Infan
tería D. José Méndez G2rcia, en si
tuación de dir.ponible en esa citada
región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de enero de 1931.

Señor Capitán general de #J. segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real orden cir
cular de 15 de noviembre último
(D. O. núm. 260) para proveer el car
go de auxiliar de Somatenes de esas
Islas, con residencia en Ibiza, el Rey
(q. D. g.) se ha servido designar para
ocuparl. al capitán de Infantería don
Pedro "orey Gralla, con destino en el
regimiento de Ceriiiola núm. 42.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de enero de 1931.

BDUGoa

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

OR!DEN DE SAN HERMIENE·
GrLDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d~

acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al coronel de Infantería, con
destino en el regimiento de Tenerife
núm. 64, D. Anatolio de Fuentes Gar
cía, la pensión de placa de la citada
Orden, con antigüedad de 4 de agos
to de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1931.

BUENGUER.

Selior Presidente del Consejo Suprt
mo del Ejército' y Marina.

Señores Capitán general de Canarias
e Interventor general del Ejército.

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (qu~

Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San J'lermenegildo.
se ha strvido conceder a los jefes y
oficiales del Arma de Infantería com
prendidos eo la siguiente relación, l.
pensión de las condecoraciones qu~
en la misma se ex'presan, con la anti
güedad que respectivamente se le,
señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año:,.
Madrid 8 de enero de 1931.

BSUNGt1U

Señor...

Coronel D. c¿.dldo Oarcl& OYledo : .. P. de placa .
T. Caro.el......... • JOII Mlnlllez Enrique de Sala-."u.. 11 •• , •••••••••••••••• Idem •••••• ".
c.s.dmte.. •••••• • Coll.tlJlclo .OeI'lll6ll·Lapella •• •• lclem •••••••.•
T. ('oronel ~. oo • lab.e SOler Obrador oo. P'. de, craz..••
COlIIlJldante • Lul. BIlJlco Noyo ;. • Idem ..
Otro • J!lll1I1o de TapIa Perrer.. .. •• Id_ .
Otro Juan Huertaa Topete Ide .
Otro............... ~ Prilllltlyo \' ICtllte Oallo Idem ..
Otro•••••••••••••••• ~.. core.c.nter••••••••.•..• IdelD••• , •••••
Otro•••••••• ,...... .. 06f O_rel. lbarrol. •••••••• •• Idem•••••••••
r..pltt" (I!. JtJ...... • alluel Moreno Sancho Idem.. , ..
TenleDte (l. R)..... • Rodolfo Martlno Outl~rrez ; Idem ..

CapltIJIla OeDerat 7.' rect6L

Re¡lmlento de Carta¡ena¡ 70.
Capltanla Oeaeral5.· rea;loa.
Regimiento Teáerlfe, 64.
Capllanla Oeneral 7" rta;l6n.
Ooblerno Militar de Pontevedra

1 Ida ••• 1 Comandancla de Cauta.
1 .oYbre. 1 , Zona de Bur¡o., 18.
I dlcbre•. 1030 Somatenea. 6;' re¡16n.
I enero •• 1930 Capltanla Oenerall.· re¡lón.
J noybre. 1030 Zona de Zar~oza.23.
J dlcbre•• 1930 Inspección Tropo JaUflanu.

10 ~tlIbre. I
31 Idemoo. l'
IS ld~ ... 1
13 aaoato.. 1
11 Idem , •• 1
10 Ida. oo. IMN
10 tetllbre., Iw;>"I
21 lIoybre. 1m
8 dlcbreoo I~I

18 oetIIbre. 1=
2 noybre. 1~1

Dla Mea

A...... Pe..... Pecba del cebro
/1==;===:./1 ~ /1",-=;::===

........ Dla M. Aac
Cateprla.NOMBJtI!S

-

Excmo. Sr.: El )l~ (que Dios Ira su conocimiento 'Y demás efectos. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
.uarde), de acuerdo con 10 pro-, Dios guarde a V. E. muchos afios. acuerdo con lo propuesto ¡por la Asam-
pUelto por la. Asamblea de la Real y IMadrid 8 de en~ro de 1931• blea de la Real y Militar Orden de
Militar Orden de San Hermenegildo, B........ San Hermenegildo, se ha servido con·
te ha servido conceder al tenien'te co- ceder al teniente coronel de Infante-
ronel de IIllfa.nterla, con destirto en el S ft P'd e j s . rla, con destino en, la caja de recluta
regim,ieonto de Almansa núm. 18, don e or rUI en~e del O~1e o upre- de Zafra, núm. 12, D. Ricardo Galisteo
José Dllllle ~. de BatUe, la pensión de mo del EjérCito y Martna. ' Pino, la penAi6n ele cruz de la citada
Iliacll de la. ('ilada Orden, con anti- Sellores Capitán. ienera.l de la cUolrta Orden, COIl antigüedad de primero d~
&,üedlld ele 5 de noviembre de 1930. re¡i6n e Interventor general del¡ ji:n:o de 1930. '

De real orden lo eligo Do V. E. pa- Ejército. De re~,l o:'Mn lo digo Do V. E. pa-



ss

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

SecclOn de Cablllerra , erra C.'allar
PARADAS DE CABALLOS SE

MENTALES

------_.........--------

Circular. Excmo. Sr.: Próxima la
temporada de cubrici6n por los ca
hatlos semen1ales del Estado y con el
fin de que se verifique con la mayor
regularidad, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que por los tenientes
coroneles jefes de los dep6sitos se ob
serven las reglas siguientes:

Primera.--.Las paradas deberán sa
lir de la Plana mayor para sus des
tinos el día que fijen los jefes de los
depósitos, verificándose por jornadas
ordinarias o ferrocarril, según conven
ga a juicio del primer jefe, teniendo
muy presente el mejor servicio y co
modidad del personal y ganado.

Scgunda.-Lá durad6n de la tem
porada en las paradas públicas será
de ciento quince días como máximun,
contados desde el día de salida de la .
Plana mayor, cada partida, hasta el
de su regreso a la misma, ambos in
clusive, quedando autorizados los je
fes para disminuir el plazo señalado
si hubiesen terminado su misi6n o
las circunstancias lo aconsejarallJ, dan
do cuenta en tooos 108 casos a la
sección, teniendo. derecho al disfrute
de las dietas reglamentarias durante
toda. la temporada de cubrici6n, asi
c0D'lq los días que se empleen en la
revísta de locales de paradas.

Tercera.-Las paradas 'que se esta
blecen, divididas en los grupos que se .
seljalan en el cuadro qUe se puhli
cará, serán revistadas por los respec
tivos capitaneS', auxiliados por oficiales
subalternos, siendo .esidelllCiados por
los jefe·s de los depósitos, que alter
narán según disponga el teniente co
IIOnel, no Ipudiendo exceder. de setenta
y cinco dlas c:!l total de 101 que invier
tan en la inspección, cada jefe, en toda
la tem'porada.

Las. paradas delpendiel1Jtes del Esta
blecimiento de cria caballar del Pro
tectorado de Marruecos que se esta
blezcan en las zonas del mismo, serán
revistadas por los respectivos CllIPitll
nes, auxiliados por oficiales subalter-

MadridI Excmo. Sr.: El Rer (q. D. g.), de
acuerdo con lo prQPUesto por la A-sam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente de Infaltería (E. R.), con

Supre- destino en el regimiento de Melilla nú-
mero 59, D. Conrado Guinart Llaura
d6, como mejora de antigüedad en cruz
de .la citada Orden, la de 6 de julio de
1927 en lugar de la que le fué señalada
con anterioridad.

-De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de enero de 1931.

Supre-

terce:-a

BItUNG'OEIl

10 de enere de 1931

Señor Presidente del C~jo
mo del Ejército y Marina.

Señores Clij)itán general de la tercera
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

Señor Presidente del Consejo. Supre
mo del Ejército y Marina.

Seliores Jefe StJ1>erior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 ,propuesto por la Asam
biea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido cocceder
al comandante de Infantería, con des
tino en el regimiento de Ceriñola nú
mero 42, D. Sancho Alvarez de Lara,
la placa de la citada Orden, ctt:o anti
güedad de 28 de octubre de 1930.

.De real orden lo digo a V. E. para
su cOO()Cimien~o y demás. efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Ordmo de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de Infa~ería, con des
tino en el regimiento de Ordenes Mi
litares núm. 77, D. Leopoldo Alvarez
Sáer.1Z, la pensi6n de cruz de la cita
da Orden, con antigüedad de 24 de oc
ture de 1930.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de enero de 1931.

BEIU!lRG'OE1l

Selior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octava
r~60 e Interventor general del Ejér
cito.

Sel\or Presidek1te' del Consejo
·mo del Ejército y Marina.

Seftor Capitán general de 1~
regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prll¡pUesto por la Asam
blea de la Real y Mili¡tar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente de Infantería (E. R.), con
destino en el regimiei1tto Princesa nú
mero 4, D. José Súarez Santon;a, la
cruz de la citada Orden, con anti¡üe
dad de 27 de junio de 1930.

De real orden 'lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
!l de enero de J93J.

D. 'o. n6Dl. 7

ra. su conocimiento y demás efectos: guarde a: V. E. muchos años.
Dios guarde a V. E. muchos años. 8 de enero de 1931.
Madrid 8 de ene~ de 193,1.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la cuarta
región e Interventor general del
Ejército.

ExcI]lo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo ¡propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infan
tería (E. R.), en situación de reserva,
y afecto a la zona de reclutamiento y
reserva de Sevilla núm. 7, D. Juan Ji
:nénez Paiz, la pensión de cruz de
la citada Orden, con antigüedad de
primero de junio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri!i 8 de enero de 1931.

BEItEKGUBa

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segunda
región e Inte1"Ventor gerlleral del
Ejército.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de Infantería. con des
tino en el regimiento de C6rdoba nú
mero 10, D. Francisco Bermúdez de
Castro, la placa de la citada, Ordm, con
antigiiedad de 10 de ~tiembre de 1930.

.De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y. demás efectos. Dios
guarde a V. E. m'UChos años. Madrid
8 de enero de 1931.

Selior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sel\ores Capitán general de la aegun
da regi6n e Itltterventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo CQlno lo propue&to por la A.am
~ea de la Real y Milita.r Orden de San
nennenegitdo, se ha .servido conceder
a,1 comandante de Infal1lerla, con des
hno en el regimiento Guadarlajara C11Ú
mero 20, D. Alvaro Reyero Acefla, la
placa de la citada Orden, con antigüe
Qad de 6 de noviembre de :1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conodm~to y demás efectO$. Dios



nos siendo residenciados por el coro
nel 'jefe de dicho Estabiecimient,:>, ate
niéndose en todo a lo que se dIspone
para l0s jefes de los depósitos de se
mentaíes.

Cuarta.-No emprenderá la marcha
:l. su destino ninguna 'Parada hasta que
ti primer jefe del de<pósito tenga la
seguridad de que los locales y <\emás
sen-icios precisos en cada población
5e encuentren en perfecto estado, se
gún los informes que reciba de los
oficiales que, wn la anticipación su
ficiente habrán nombrado para tal ob
jeto.

Quinta.-Los capitanes revisores y
los auxiliares visitarán las paradas;
donde radiquen los sementa1se cedi-,
dos a ganaderos, dentro de la demar
cación de su grtllpO, aun cuando los
caballos pertenezcan a otros depósi
tos. ateniéndose en un todo a lo que
dispone la real orden circular de 30
de octubre de 1922 (D. O. núm. 245),
sobre cesión de sementales a ganade
ros.

La temporada de cubrición para es
tos alcanzará como máximun noventa
días.

Sexta.-EI pago que ha de hacer
'el dueño por reconocimiento veteri

nario de cada j'egua que haya de
abastecerse, será el de cinco pesetas,
wn el objeto marcado en el artículo
JI) del vigente reglamento de paradas
particulares, aprobado por real decreto
de 2Ó de diciembre de 1924 (C. L. nú
mero 509) y Gaceta ae Madrid nú
mero 362.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de enero de 193I.

BEUNGUEIl

Sellor...

,~.

'.cm. '1 .,;flarra
APTOS PARA ASOENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha serVido declarar
a.¡>tos para el' ásc'enso a los jefe.; y ofi
ciales de Artillería comprendidos en la
siguiente relaci6n, que 'pricIci¡pia con don
Jesualdo Martlnez Vivas ,y termina con
D. Antonio Arenas Molina, por reunir
las condiciones que qet.ermina la real
orden' circular ae' 9 de junio de 1930
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimien~o y demás efectos. Dios

.guarde a' V, E'. muchos afios. Madrid
l) de enero de 1931.

Sel'lor...

1\WCION QUE BE CITÁ

TenienteS' coronel...

D. Jesualdo· Marttnez Vivas, de la
fábric. de Mun:ia.

D. !tafael Pellicer del Corral, del par
que de armamento y ·reserva de la ter
cera regi6n.

10 de enero de '1931

D. Gonzalo Torres Armesto,. del re
gimiento ligero 4 (Barcelona).

D. ]ulián López Viota, de la maes
tranza de Madrid.
: D.~:Eduardo Vicente Gelabent,. del
Consejo de administraci6n del Colegio de
Huérfanos de Santa Bárbara y San
Fernando.

D. Félix Bertrán de Lis Valderrába
no. del Consejo Supremo del Ejército
y ~Iarina.

D. César Comas Santos, de la fábri
ca de pólvoras y explosivos de Grana
da.

D. José Núñez Morales, de reemp!a
zo por enfermo en la primera .región.

D. Fernando Esponera Ortiz de Ur
bina, del regimietno ligero, 5. (Zarago
za).

D; Joaquín Bertet Rizo, del regimien-
to Itgero, 3 (Valencia). .

D. Enrique Vkente Gelabert, de
reemplazo por herido en la primera re
gión.

p. Juli? Fuentes Serrano, del regi
nllento mIxto de Tenerife.

D. Manuel Cardenal Dominicis de la
Comandancia del Rif. '

D. Gonzalo Ecija Morales de la fá
rica de pólvora.; y exJplosiv~s de Gra
nada.

D. J uJ:o Legorburu Domlnguez Ma
tamoros, de Ja Comisión de movilizaci60
de industrias civiles de la fexta región.

D. Francisco Aguilar Baena de la
Comandancia general de la se~nda re
gi6n.

D. Félix Ballenilla Jiménez, del de
pósito de armamento de Málaga.

D. Juan Moreno Loque, de la Escue
la de Estudios su'periores. militares.

D. Francisco Espafiol ViIlasante, al
servicio de otros Ministerios, con ca
rácter eventual.

D. Jorge Cabanyes Mata de la Ca-
mandancia de Melilla. .

D.. Arturo Dlaz OIemente, del regi
miento de Co~a, 3.

D. Enrique Nebot Sanz, ditpOnible
forzoso en la tercera regi6n.

D. Salvador O1avijo Bethencourt de
la escuela automovilista. '.

D. Miguel Rubio Las Heru, del re
gimiento a pie, 6:

'D. Federico Gil Gardyne, del parque
e armamento y reserva de la sexta

regi6n. .
D. Diero Pasua·l· BaU%á, del regi

miento mixto de Mallorca.
D. Santiago Rocha Ruiz-Delgado, dis

ponible forzoso en la primera regi6n.
D. José Tenorio Muesas, de la' Ubri

ca de Murcia. .
.D. .Eduardo· MaÍ't1n González de 'a

Fuente, disponible forzoso en la s6pti-
maregi6n; '. '

D. Maltfa.s Galbe. Sánchez Plazuelos,
ayudante de campo del 'Comandante ge
neral de Artillerla de la quinta regi6n.

. D. Eldiberto Esteban Garcotche. de
la fábrita de Ovledo.

D, Joaquln Garela de Paadln Nava
rrete, dhponible forzoso en la tercera
regi6n.

D. Félix León Núftez, disponible for
zoso en la octava ugi8n.

D. Felipe Iracheta Mascort, de la
Comisión de movilizaci6n deiadustrlas
civiles de la primera regi6n.

D.O.nóm.7

D. Enrique Cal'íedo-Argñelles Quin
tana, disponible forzoso en la primera
regi6n.

Comandantes.

D. José Martín-Lunas Bouvier, del
regimiento a caballo.

D. Carlos Hernández Herrera, de la
primera sección de la Escuela Central
de Tiro.

D. Angel Rebollo Canales, de este
Ministerio. -

D. J e;.~s Ma1'tínez García, del parque
de armamento y reserva de lo octava
región.

D. Luis Mateo Campos, de la Aca-
demia especial del Arma;. ..

D. José Miranda Nuñez! dlSpOmble
forzoso en la primera regIón. . .

D. José García Losada, del regImIen
to de Costa, 2.

D. Manuel de Parada Fustel, del re
gimiento ligero, 2 (Granada).

D. Fernando Anrich Herrera, del re
gimiento a caiballo.

D. Jesús Varela Figueiras, de la Co
mandancia de Melilla.

D. Rafael Latorre Roca, disponible
forzoso en la sexta región.

D. Antonio Entero Herránz, conde
de Pineda, disponible forzoso en la
pri~ra región.

D. Juan Urríos Lloret, ayudante de
campo del Comandante general de Ar
tillerla de la ~egunda regi6n.

D. Juan Membrillera Beltrán, del re-
gimiento a pie, l. •

D. Ga9¡>ar Morales Carrasco, dIS
ponible forzoso en 'la primera región.

Capitanet.

D. Francis.co Corona' Calvo, del regio
miento ligero, t. _ • . .

D. César Gómez LUcIa, dü1pOnlble
forzoso en 4a primera regi6n.

D. Mariano Sancho Brased, del' re
gimiento a pie, 2.

D. Vicente Llorente Suspérregui, de
parque de' armametno y reserva ,de la
quinta regi6n.

Tenientes.

D. Alfonso Norefia G6mez-Aceho, SI1

per~umerario sin sueldo en la p!imera
regI6n.. .
.. D. Ernesto González-Reguerín Suá
rez, del Taller de preci.si6n, Laborato
rio y Centro etectror.écnico del Arma,
en comisi6n•

D. Miguel González-Call.tejÓn· Oha
e6n, del regimiento ligero, 5 (Calata
yud), y en comi.slón. en el Gr~ de
Informaci6n.

,Capitane. (JI:. R.)

D. Justo Navarro González, del re
gimiento de montafta, 2.

D. Jaquln Goicoechea Aflaln, d ser
vicio de otros Ministerios.

D. Antonio Arefias Molina, del re
gimiento a pie, 2.

Madrid 9 de enero de I93t.-Berea
guer.
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Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor IJ1terventor general del Ejército.

BEJl.ENGOEIl

Dios guarde)· ha tenido a bien designar
para ocupá:cla, con carácter forzoso, en
virtud de 10 dispuesto en el artículo se
gundo de la real orden circular de 38
de julio de 1926 (C. L. núm. 275), al
del referido empleo y Cuerpo D. Fran·
cis-co Antolín Gutiérrez. con destino en
la séptima Comandancia· de Intenden
cia.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de enero de 1931.

UUCIOl' QW a Cl'l'I>

. A auxiliar mayor.

D. Angel Cajal del Castillo, de la
sección de IMervención de este Minis
terio, con la antigüedad de 14 de di
ciembre último.

,DI Mariano Illera Agúado, de la,
Comisaria <lel Ejército de Segovia, con :
la antigüedad de 19 de diciembre úl-:
timo•

Seliores Capitanes generales de la se
gunda, sexta, sépt!ma y octava ~e
giones y de Cananas, Jefe SuperIor
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos y Subsecretario de esteMinis~

teno.
Señor Interventor general del Ejér~

cito.

A auxiliar de primer. d ....

D. Fernando Báez Sánchez, de la
Comisaria del Ejército' 'de Las Pal·
mas, con la anti¡üedad de 14 de di-
ciembre último. .

D. Isidro Martlnez Sánchez, de la
sección de Intervención deJa Inter·
vención general de la. Administració.
del Estado, con la anti¡üedad ele 1'9
de diciembre {¡Itimo.

•••

ORIDEN DE SAN HERMENE- .
GILDO

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor general del, Ejér
cito.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
glfarde a V. E. muchos aliOs. Madrid
9 de enero de 1931.

'-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informadQ por la
Asamblea de la Real y Militar Orden 1-------...•...·-·------
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder al capitán de Ingenie- 'ICCllJl d.'ItII'llICI"
ros D. Rafael L1o~nte y So14, con
destino en el servicio de Aviación Mi- ASCENSOS
litar, la cruz de dicha Orden, con la
antigüedad de "'7 de julio de 1928, fe- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
cha en que cumplió los plaz06 regola- ten-ido a bien conferir el empleo su·
mentarios. perior inmediato a los au.~i1iares y es·

De real orckn lo digo a V. E. pa- cribientes del Cuerpo auxlhar de Inter
ra su conodmiento y demás efectos. vención Militar que figuran en la si·
Dios guarde a V. E. muchos años. guiente relación, que empieza con dOD
Madrid 8 de enero de 1931• Angel Cajal del Castillo y termina COD

D Vicente Leal Martinez, por ser los
BEaDGUQ m&s antiguos en sus respectivas es-

calas debiendo disfrutar en el empleo
Selior Presidente del Consejo Supre. que;e les confiere la antigüedad que

mo oel Ej~rcito y Marina. ,a cada uno se le sefíala y continuar
en sus actuales destinos.

Señor Capitán general de la primera. De real orden lo digo a V. E. pa-
región. ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 9 de enero de 1931• •

BUERGUBIl

Circular. lExema. Sr.: Existiendo
una Yacante de capitán de Intenden
cia, profesor del primer Grupo de la
primera agrupaci6n en la Academia
especial de dicho Cuerpo, el Rey ¡que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie a concurso, paTa que pueda
ser solicitada en el término de veinte
dias, a partir de la publicaci6n de est!l
disposición, con'siderándose nu1as las
instancias que tengan entrada después
del dla siguiente al del plazo seft'alado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 8 de enero de 1931.

BBUKOUD

Sellor...

I::STINOS

l'Eoa:mo. Sr.: Resultado desierto el
concurso anunciado por' real orden de
24 de septiembre 'últimO (D. O. núme
ro 217), para proveer una ~e de
comandante de Intendencia, primer pro
fesor del ten:er Grupo de la legunda
agrupaci6n. que existe en la Academia
especial de diclto Cuerpo, el Rey (qUe

1leC1" •• Iqllllnl

ADQUISlICIONES

Excmo. Sr.: Con a.rreglo a 10 di9pUes
to en el real decreto de 19 del mes pr6
ximo pasado (D. O. núm. 287), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que por la comisión de compra de' In-
genieros se promueva el oportuno ex
pediente de concurso para la ad9uisi
ción del material automóvil que se ex
presa a continuación, por los precios lí
mites que se fijan y cuyo importe total
de 140.000 .pesetas, que será cargo al
cawtulo -cuarto, artíC'Ullo único de la
sección tercerJ del vigente presupuesto,
ha sido retenido para el ejercicio eco
nómico de 193I', por haberse apreciado
la muy calificada excepci6n a que hace
referoocia el caso segundo de la real
orden de I de mayo último (D. O. nú
mero 100).

Siete camionetas autom6viles de una
tonelada can ruedas reforzadas y todos
los elementos modernos, a 7.000 pesetas,
49·000. ,

Seis camionetas de tonelada y media
con ruedas ,reforzadas y' todos los ele
mentos modernos, a 7.500 pesetas, 45.000

Cinco camiooetas de dos toneladas con
ruedas reforzadas y todos los elemen
tos modernos, a 9.:100 pesetas, 46.000.

Es asimismo la voluntad de S. M. que
en las condiciones técnicas figure que
la entrega de cuatro camionetas de una
tonelada, tres de tonelada y media y dos
de dos, se verifique c:o Ceuta para el
Grupo mixto de uuta, Tetuán y La
tache, del regimiento de Radiotelegrafla
)' Automovilismo y el resto en Melilla
para el ,de uta circunscripci6n de dicho
regimiéQto, delegando la comisión de
compra en personal de las plazas de
entrega a los efectos derec*i6n, y
que de dicha comisión, coostifuida con
arreglo a lo dill¡J)llesto en las bases D.
). E. de la real orden circular de 19 de
abril último (D. O. núm. 89), formep
Parte dos jefes u oficiales del expresa
do regimiento nombrados por V. E.

.De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
fo:uarde a V. E. muchos alios. Madrid
8 de enero de 1931.

BZJlEKGtlltll

Seftor Capitán general de la primera
regi6a'.

Seftores Jefe Superior de tas Fuerzas
'~i1itares de Marruecos, Intendente ge
'neral militar e Interventor general del
'Ejército.'

DESTINOS

..:Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
laot de 4 de diciembre próximo pasado
( . O. núm. 276) para la provisión de
Iln_ plaza de coronel de Ingenieros va
ena.nte en este Ministerio, el Rey (que

las guarde) ha tenido a bien desigDaF
al de dicho empleo D. Salvador Garela
QC Pruneda y lAnzón, aecendido, ckl
~rvieio de Aerostación, por real orden
elrcul-ar de 7 del' ctual (D. O. núme-

I ro;!.....
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•••
c••••J. IUlr.mO dll EJ.rCItO Um.rl.'

PENSIONES

Selior...

Subsecretaria.
EXPEDIENTES DE JUICIO CON

TRADIG1'ORIO

Circular. En cumplimiento de cuan
to determina el artículo 79 del' vigente
reglamooto de la Real y Militar Or·
den de San Fernando, se publica a con·
tinuación la orden general del día 19
de diciembre de 1930, en Tetuán. re
ferente al teniente de Artillería (falle
cido) D. José GaJ.indo Barbié.

Dios guarde a V... muchos .os.
Madrid 7 de enero de 1931•

1t1 SublleCJ'etarfo.
MANUEL GoDED

Excmo. Sr.: Por este'Consejo Supre;- .
mo se dice a 5a Dlreoc6n general de la.
Deuda y Oases Pasivas' ló siguiente:
. u'Es.te Consejo Supremo, en virtud'

DlSroSlClOMES
de la Sabsemtaria y. SeeciOlleS de este
llilisterio y de las OepeDlleaclas Central..

guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
8 de enero de 1931.

BEJlENGUBa

Señor Capitán general de la primera
región,

Selíor Interventor general dei Ejército.

BEJlENGtJD

B&UKGtJD

•••

_........
lIlEDIcns AUXILIARES DEI.;

EJERCITO

Selíor Capitán general de la primera
regi6n.

Selíor Interventor general del Ejército.

Seftor Capitán general de la primera
regiÓb.

Sel'l.or Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solio
citado por el soldado del regimiooto de
Telégrafo..... D. José Pérez-Petkero .,.
Palau, el Rey (q. D. g.) ha tenido a1-------------
bien nombrarle médico auxiliar del
Ejército, por hallarse en posesión del
título de licenciado en Medicina y Ci
rugía, en las condiciones que determina
la real orden circular de 16 de febrero
de 1918 (c. L. oom. 57), con destino
al Hospital militar de urgencia de esta
Corte.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de enero de 1931.

..111 •• """IUCI
DESTINOS

Orden general del dla 19 de diciem-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha bre de 1930, en Tetuán.

~enido a bien disponer que el teniente Dispuesto por real orden manus
coronel de Imanterla, jefe de escua- crita de 9 del actual (S1Jbsecre.
dra, disponible en esta región y en co- taría tercer negociado) que se abra
misi6n en el servicio de Aviación, dOll juicio contradictorio al favor del
Joaquín González Gallarza, pase des- teniente de Artillería, fa1l'ecido, don
tinado de Plantilla al menciOlYa~o serví.. José -Galindo Bar1bié,para esclarecer
cio, en vacante que existe de su cate- si por su actuación en el combate li
garía aeronáutica, surtiendo efectos oo· brado en.Monte Xaxú (Gomara), el
ministrativos en la revista de Comi· 14 de mayo de 1927, en donde encontró
sario del presente mes·~_.......~__.1 gloriosa muerte, se hizo acreedor a
-be r~I·Mdeñk)digo a V. ·E. para ingresar en la Real y Militar Orden de
su conocimiento y demás efectos. Dios San Fernando, se nombre juez al pero
guarde a V~ E. mudJOs aftoso Madrid manente de Melilla, comandante de
8 de enero de 1931. Caballería, D. Ernesto Góm-ez Garda.

Si algún testigo presencial de los
heohos, cualquiera que fuese su cate
goría, desea exponer lo que le conste
acerca de ellos, ya sea en favor o en
contra, podrá hacerlo ante el juez nomo
brado, de pal8'bra o por escrito, con su
jeción a lo dispuesto en la instrucción
quinta de las apro'badas' Ipor real orden
circular de 4 de febrero de 192Ó
(D. O. núm. 28), en el plazo de diez
dlas, a partir de la fecha de publica·
ci6n de esta orden general en el DIA
¡UO OFICIAL del Ministerio del Ejérci
to.

Lo que de orden de S. E. se publica
en la general de este dla para cono
cimiento de todos.
. Ea coronel, jefe de E. M., R,.!alZ Ro
dr4gfU••

Excmo. Sr.: El ReY (q. D. g.) ha
tenido a bien d~sponer que e4 jefe det
Grupo del servicio de Aviaci6n" coman
dante de Infantería D. Fnnclaco Mar·
tln Prat, a.s.ceniido a este empleo por
real orden cln:ular de 31 de diciembre
próximo pasedo (D. O. núm. 1). con·
tlnúe de p1antl1la en el mencionado ser·
vicio, en vacante que exl.te de .u cate.
¡orla aeroniutlca y en a'ituad6n1 A) de
las· seftalada. en el articu10 49 del vi.
gente reglamento de Aeronáutica MI.
litar aprobado por real decreto de 13
de jutdo de ,1936 (C. L. n'Úm. 25I), .sur
itiendo efecto. administratlVfl" en la· re~
vista de Cominrio del ,presente mea.

De rea4 orden lo digo a V. -E. para
su ~tIocimiento y. dem6,a· efectos. DiOl

A·a~ de tercera clase.

D. Rafael Muñoz Domingo, de las
Intervenciones militares de Tetuán,
con la ant}güedad de 14 de dicieID'bre
último.

D. Juan Solís Donaire, de las ofi
cinas de la Intervención militar de la
séptima región, con la antigüedad de
19 de diciembre último.

D. José Rivas García, del H;;Pital
militar y servicios de Ingenieros de
Las Palmas, con la antigüedad de 20
de diciembre último.

Seftor...

D. Máximo Miguel Moncalvillo, de
las oficinas de la Intervención militar
de la sexta región, con la antigüedad
de 14 de diciembre último.

D. José Delgado Jiménez, de la
C!lmisaría del Ejército de Córdoba,
con la antigüedad de 19 de diciembre
último.

D. Vicente Leal Martlnez, de las
oficinas de la Il1ltervención m'¡¡¡tar de
la octava región, con la antigüedad
de 20 de diciem·bre último.

Madrid 9 de enero de 1931.....;,;,Be·
renguer.

D. Bruno Letoo Garcia, del Nego
ciado central de la Subsecretaría de
este Ministerio, con la antigüedad de
20 de diciembre último.

•••

COMISIONES

A awd1iar de IIegunda clase.

'ICCI.. di .ICII•••I••••• IIItrICCld..
Circu/a.r:. Excmo. Sr.: El Rey (que

Dios guarde) se ha servido disponer que,
con objeto de 4ar cumplimiento al ar
tículo cuarto del real decreto de 4 de
febrero de 1925 (C. L. núm. 169) y el
artículo séptimo del vigente reglamen
to de un~ficaci6n de dietas, aprobado
por reall decreto de 18 de junio de
1924 (c. L. núm. 280), se cOll'Sidere
revalidada para el ejercicio de 1931, la
comisión conferida al capitán de In
genieros D. Ricardo Escudero Cisne
ros., por t"eal orden de 12 de noviem
bre último (D. O. núm. 255) con la
sriísma; ¡duraci6n y devengos' que ,en
~SIla real orden se determinaban, ex
~epto das dietas que deberán ser a par
~ir de primero de enero las de 60 pe
*tas oro, que le cOII',reSlpOnden, con
.arreglo al articulo c:¡uilnoto deil regla
tnento mencionado, en luga.r de tas que
en la citada dl'PQIici6n ae te urna.
ban: debie~o tenerse en cuenta para .u
aboao la real orden dé 6 de febreró de
1925 (D. O. núm. 31).

'De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectas.. Dios
guarde _ V. E. mucho. afto.. Madrid
8 de enero de 1931. ,
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de 'Iu facultades que le confiere la
ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado tienen detecho a pensi6n, con ca
rácter provisional y con obligaci6n de
reintegrar al Estado las cantidades per
cibidas, si los causantes apareciesen o
se acreditase su existencia sea cualquie
ra el lugar en que residan, los compren
didos en la unida relacioo., que ellllPie
za con Eduardo García Quintana y ter
mina con Dolores Burgos Casado, cu
yor haberes pasivos se les satisfarán etJ
la forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserv«Jo la aptitud le
gal para el percibo, y a los padres en
copartición y sin necesidad de nuevo se
ñalamiento a favor del que sobreviva;
además., determinándose por la regla
tercera de la real orden de 30 de sep
tiembre de 1922 (D. O. núm. 221), que
los Cuerpos debeno ser reintegrados de
las cantidades que hubiesen anticipado
con las pensiones que se declaren, se
consigna la situaci6n de deslijlarecidos
de los causantes y se comunica a los
jefes de los Cuerpos la declaración de
estas peD6iones, conforme a la real or
den de 20 de fearero de 1923 (D. O. nú
mero 40), para que si hubiese lugar a
la aopticaci6n de los precqptos legales
sobre reintegros se Ik\-en a efecto las
liquidaciones y deducciones oportunas,
debiendo también tenerse en cuenta 10
que prescribe la real ordeno de 30 de ju
lio de 1923 (D. O. núm. 166). _

Lo que de orden de1 seRor Presiden
te manifiesto a V. E. para su conoci
miento, el de ~os interesados, Cuerpos
o unidades a que pertenecían los cau
santes y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos aftas. Madrid 9 de di.
ciembre de. 1930.
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